


















tación de las premisas base de la conclusión. De esto se advierte la clara
importancia que tiene la teoría de la argumentación jurídica, ya que ésta
se ocupa precisamente de las reglas para determinar correctamente las
premisas del silogismo jurídico-penal a que nos hemos referido con an-
terioridad. “Cuando se interpreta una ley —puntualizan certeramente
Bustos y Hormazabal—53 bien sea que lo haga un operador jurídico, re-
solviendo un caso individual, o un dogmático, resolviendo un caso gene-
ral, lo que hace es producir argumentos para la resolución de casos” .
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53 Bustos Ramírez Juan, y Hormazábal Malaree, Hernán, Lecciones de derecho penal, Madrid,
Trotta, 1997, vol. I, p. 103.
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